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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. M. para interconexión 
con «Enher», con el fin de ampliar y mejorar- la capacidad 
de servióic de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 4 de la línea San 
Julián de Ramis-Riudeilots de la Creu, propiedad de «Industrias 
Coromina, S. A.».

Final de la misma: En la E. M.
Término municipal a que afecta: San Julián de Ramis.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductores: Aluminio-acero de 125,1 milímetros cuadrados 

de sección.
Estación medición _

Edificio con dos aisladores, uno para transformadores para 
equipo de medida en A. T. y otro de protección con entrada 
de línea de «Enher» y salida de línea a «Industrias Coromina, 
Sociedad Anónima».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre dé 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 21 de febrero de 1975'.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—2.970-C.

6225 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 944-74/68, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con 
domicilio en Bañólas, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo- ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

_ Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. «Serinyá Textil, S. A.», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea de A. T.
Origen dé" la línea: Apoyo número 5 de la línea derivación 

a E. T. «Illa».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Serinyá Textil, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Seriñá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un sola circuito.
Longitud en kilómetros: 0,108.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
. Material: Apoyos metálicos, con aisladores de vid_rio.

Estación transformadora

Tipo edificio, con dos transformadores de 400 KVA. cada 
uno, á 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamentó de aplicación de 20 de' 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la-fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 21 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—2.971-C.

6226 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.225-74/148, inc oado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utifidad pública para el establecimiento de una línea 
de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de' 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación.y defensa de la industria,

Esta. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la. Empresa «Enher» la instalación de la línea 
dé A. T. a E. T. «Agrupación Vecinos Paraje Ros», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución,' cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.
Origen de la anea: En el apoyo número 22 de la línea a' 

E. T. 8.092. ...
Final'de la misma: En la E. T. número 8.186, «Agrupación 

Vecinos Paraje Ros».
Término municipal a que afecta: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,005.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados "de 

sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 85 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación- forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 25 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—3.013-C.

6227 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.139-74/146, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios prdenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de. instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Enher» la instalación de la línea de 
A. T. a E. T. 8.183, «Segismundo Viernes», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribu
ción, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen dé la linea: Apoyo número 78.de la línea Palafrugell- 

Palamós-Castillo de Aro.
Final de la misma: En la nueva E. T. 8.183, «Segismundo 

Viernes Carreras».
Término municipal a que afecta: Calonge.
Tehsión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,412.
Conductores: Aluminio-acero de 43,i milímetros cuadrados 

de sección. .
Material: Apoyos de hormigón ccn aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio- con transformador de 100 KVA., a 25/ 

0,380-0,220 KV.


